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NOTARIA TRIGESIMA

CONSTTTUCIóN DE LA COMPAÑÍA

TICADVISOR TELECOMUNICACIONES INFORMATICA Y

COMPWACION S-4.

OTORCADA POR: CONZALEZ CASTRO CARLOS EDUARDO Y oTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1ó00.0

Di 2 CoPias

En la ciudad dc GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el dla dc hoy s€is de

Octubre dcl dos mil quince , ante mi, DOCTOR AYCART VINCENZINI

CARRASCO PIERO THOMAS, NOTARTO TRIGESIMO del canlón

GUAYAQUIL, compa¡ecen a constituir la compañia TICADVISOR

TELECOMIJNICACIONES INFORMATICA Y COMPUTACION S.A., el seño¡

GONZALEZ CASTRO CARLOS EDUARDO, de naciorialidad ECUATORIANA'

estado civil CASADO. co¡ domicilio en 1a ciudad de ELOY ALFARO, por sus

propios y pcrsonalcs der€chos; la señorita CONTRERAS ALVAREZ ACUSTINA

ALEJANDRA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, co¡

domicilio eri la ciudad de ELOY ALFARO, por sus propios y pemonales derechos.

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derccho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en vi¡tud de que me han exhibido sus

documentos d€ id€ntificación que en fotocopia debidsmente aut€nticada po¡ mi se

agregan; bien instruidos por mí cl Noiado, en el objeto y resultados de esta

esc¡inr¡a, que a celebrarla proceden, libte y voluntariamsnte, de acue¡do a la mi¡uta



que me enhegaDj cuyo tenor es como sigue; "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el

p¡otocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase inserta( una de constitució¡ de

compaiiia anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

Nombres y
Apellidos o
R¡zón Socid

N¡cionalidad Est¡do Ciül DoÍricilio Reprcscntante
Nombre y
Apellido,
Según
CorresDonda

CONZAIFZ qASTRO
CARI¡S EDUAtrDO

CONlRERAS
AI-VAREZ
AGUS'TINA

ECUATORIANA SOLTERO

SEGIJNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- tos comparecientes declaran

que constituyen, como en efccto lo hacen, una compañia anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañias, det Código dc Comcrcio, a los

convcnios de las p¿rtes y a las Eormas del Código Civil y leycs conexas.

TERCERA,- ESTATUTO DE LA COMPAÑfA. T¡tulo Primero (I). DeI

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1o).- Nombre,- El nomb¡e

de la compañía que se constituye es TICADVISOR TELECOMITNICACIONES

INFORMATICA Y COMPUTACION S.A.. Artículo Segundo (2o).- DoDicilio,-

El domicilio principal de la compaiía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS.

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimigntos administrados por un

factor, en uno o más lugares dc¡tro del te¡rito¡io nacional o en el exterio¡,

sujetindose a las disposiciones legales corcspotdientes. Artículo Tercero (3o).-

Objero Soci¡I.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAñÍA TENDRA

POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU:

TELECOMUNICACIONES; ASf COMO TAMBIÉ,N PODRÁ COMPRENDER

LAS ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN,

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO DE LA ACTIV]DAD

ANTF,S MENCTONADA, PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCTAL



DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑfA PODRÁ

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. EN EI

curnplimiento de su objeto, la compañla poiLá celebrar todos los actos y conkatos

permitidos por la ley.Artlc[lo 4o,- Pl.zo.- El plazo de duración de la companía es

de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción da esta cscritura Titulo

Segundo (Il). Del c¡ptt¡i. Artículo Quinto (5o).- C¡pital y de lrs acciones.- El

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América,

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y

nominativas, de UN dóla(es) de los Estados U¡idos de Ame¡ica de valor noúinal

cada rma, numeradas co¡secufvamente del ce¡o cc¡o cero uno al OCHOCIENTOS

inclusiye. El Capital Autorizado cs de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los

Estados U¡idos de Amé¡ica. Tltulo Tercero (lU). Del goblerno y d€ l¡

¡dministr¡ció¡. Artlculo Sexto (60),- Norma gener¡l.- El gobiemo de ta

compañia corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Ge¡ente Gcncral. La rep¡escntación legal, judicial y extrajudicial

les conesponderá al Gerente Gcneral y/o al Presidsnte en forma INDIVIDUAI. En

los casos de falta, aus€¡cia tcmporal o definitiva, o impedimento p¿¡a actuar del

Gerente General, será reernplazado por el Prcsidente, y en caso de falta, ause¡cia o

impedimento pa¡¿ actuar de oste último, será reemplazado por el primero hasta que

la Junta General nombrc al titula¡. El plazo de duración dc los indicados

Administradores seni de CINCO años pudiendo ser reelegidos indcfinidamente.

Ardculo Séptimo (7o).- Co[voc¡toriat - La convocatoria a junta general €fectuará

el Gerent€ Gereral o ol P¡esidcüte de la compañía, media¡tg aviso que sc publicará

en uno de los Diarios de mayor circulación en el dom¡cilio principal de la

compañia, conformo a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo merios, respecto

de aquél en el qu€ se celeb¡e la reunión, En tales ocho días ¡o s€ contarán el de la

corvocatoria ni el de realización d€ lajunta.Artículo Octsvo (8o).- De l.s cl¡ses de



junt¡s, de l¡s ¡tribuciones de le Junt¡ Gererul, de la Junta Gerer¡l Universal,

dcl quórum de instalación, del quórum especiet de inrtal¡ción, det quórum de

decisión,- Se cstañi a lo dispuesto en la Lcy de Cornpañías. Artículo NoveDo {9o).-

El Presidente y cl Gerente General cjelccrán todas las aribuciones p¡cvistas para

los administradores en la Lcy de Compañlas. Titulo Cu¡rto (IV). De h
fisc¡liz¿ción. Artículo Décimo (l0o).- Comis.rios,- La junta gencral designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes teídrán derecho

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la adminiskación y €n ilterés de la compañía. Tltulo Quinto (\/),

De l¡ disolücióo y liquidación. Ar!ícülo Décimo Primero (11o).- Norm¡

generel.- La compañía se disolvcrá y se liquidará conformo se €stablece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES,- Para los períodos

señalados en el artícuio sexto (6') del estatuto, sc d€signan como Prcsidente de la

compañia al (o a la) scñor (o señora) CONTRERAS ALVAREZ AGUSTINA

ALEJANDRA, y como Gerente Gene¡al de la misma al (o a la) scñor (o señora)

GONZALEZ CASTRO CARLOS EDUARDO, respectivamentc. SEXTA.-

DECLARACIóN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- LOS

comparecicntes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valoles

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la prcsenie constitución

de compañía proviene¡ de actividadcs 1ícitas. SÉ,pTlMA.- DECLARACIóN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecienres



DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los coüespondientes permisos y licencias, asl como do aquellos parmisos d€

funcionamiento, liceacias y autorizaciotrcs que eo uu futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios pa¡a la ope¡ación y futrcionami€nto de la

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo ju¡amento

declaran quc pagaún el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capit¿l social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto delt¡o del plazo fijado por la Ley de Compafías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos co¡tenidos e¡ el presentc

inst¡umenúo son ciertos y veraaes en apego a la Ley y a la Consütución. Er todo lo

no estipul4do en este estatuto, se estará a 10 dispuesio en la Ley de Compañias y

demás l€yes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o ent¡e accionistas

y administradores de la compañía, las pa¡tes podrán someterse al procedimi€nto do

Mediación conforme lo ostablec€ la L,ey de A¡bit¡aje y Mediación, anúe el Cenho de

Mediación dc la Superinteldencia de Compafiías y Valores. Usted, Ssñor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." IIASTA

AQUI LA MINIJTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valo¡ legal,

conjuntam€nte con los docume¡tos habilitantes y anexos; y que los compatecientes

la accptao eo todas sus partes, la misma que ha sido obtenida dol sistema

informático dc la Supe¡int€ndencia de Compañias y Valores. Para la celebtacién de

la presente escrih¡ra se obscrvaron los prcaeptos y ¡equisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientcs por mi el Notario, se ratifican y

firman colmigo en unidad de acto, quedando incorporada cn el p¡otocolo de est¿

notaria, DE TODO CUANTO DOY FE.

CASTRO CARLOS EDUARDO
CEDULA: 0915,f41752



CEDULA: 0924033129

Firma Notario(a) Público(a):

VINCENAM CARRAS@ PIERO TITOMAS

PIERO THOMAS
AYCART
VINCENZINI
CARRASCO
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NOTARIO(A} PIERO THOMAS AYCART VINCENZIÑI CARRASCO

NOTAR¡A TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAOU

EXIRACTO

NOfARIO(A) PIERO ThOi¡AS AYCART V¡NCENZIN¡ C¡RRASCO

NOTARIA ÍRIGESIMA DEL CANTON GUAYAAUL
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CONSTITIICION DE S@IEDAI]ES EN LINÉA

FECHA DE OÍORGAXETIO: 5 OE OCIUBRE DEL 2015
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